
BOE núm. 296 Martes 11 diciembre 2001 13099

Pajar construido ampliando el ya existente que
tenía una superficie de 12 metros cuadrados, de
una sola planta, de 12 metros de longitud por 10
de anchura, lindando por todos sus puntos con terre-
no propio.

Depósito de agua para las necesidades de esta
finca, capaz de 75.000 litros, de una superficie de
25 metros cuadrados en la base, lindando por todos
los puntos con terreno propio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena-
barre, al tomo 542, libro 42, folio 97, finca 2.332.

Valoración: Cincuenta y tres millones (53.000.000
de pesetas), 318.536,41 euros.

2.o Número nueve. Vivienda derecha, de la plan-
ta ático, de la casa sita en Benabarre en la calle
del Castillo, números 16-18. Tiene su entrada por
la escalera de la calle del Castillo, número 16. Tiene
una extensión superficial de 46 metros cuadrados
y una terraza de 51 metros 34 decímetros cuadrados,
y que linda tomando como frente la calle de su
situación: Derecha, José María Caballes y María
Capdevila; izquierda, vivienda izquierda de la misma
planta y escalera de acceso, y fondo, resto de solar
sin edificar.

Esta vivienda tiene como anejo el cuarto trastero
número 7, de 3 metros 50 decímetros de extensión
superficial y que linda: Derecha, entrando, cuarto
número 6; izquierda, cuarto número 8, y fondo,
pared maestra del edificio.

Se le asigna una cuota de participación en relación
al valor total del inmueble del 12,77 por 100, y
en relación a la escalera número 18, del 15,78 por
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena-
barre, al tomo 438, libro 32, folio 134, finca 3.408.

Valoración: Cinco millones (5.000.000 de pese-
tas), 30.050,60 euros.

3.o Una quinta parte indivisa de la siguiente
finca:

Número dos. Planta semisótano de la casa sita
en Benabarre, en la calle del Castillo números 16-18,
de 196 metros cuadrados de superficie construida.

Dentro de esta planta se encuentran los ocho
cuartos trasteros o despensa.

Destinada a garaje y que linda: Derecha, entrando,
calle del Castillo; izquierda, resto de solar sin edi-
ficar, y fondo, José María Caballes y María Cap-
devilla. Cuota de participación 10,47 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena-
barre, al tomo 542, libro 42 , folio 99, finca 3.401.

Valoración: Un millón (1.000.000 de pesetas),
6.010,12 euros.

4.o Rústica, en el término municipal de Bena-
barre, partida Chirac, de 42 áreas 25 centiáreas.
Linda: Norte y este, José Porquet Badia; sur, Camino
Segarras Bajas, y oeste, camino Invención.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena-
barre, al tomo 500, libro 38, folio 75, finca 650.

Valoración: Un millón (1.000.000 de pesetas),
6.010,12 euros.

La subasta se celebrará el próximo día 17 de
enero de 2002, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Fernando
Católico, sin número, conforme con las siguientes
condiciones:

Primera.—Las fincas hipotecadas han sido valo-
radas en la escritura de hipoteca, a efectos de subas-
ta, en la suma indicada para cada una de ellas al
describirlas.

Segunda.—La certificación registral y, en su caso,
la titulación del inmueble o inmuebles que se subas-
tan estará de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Tercera.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente o que no exis-
tan títulos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose por el solo hecho de par-
ticipar en la subasta, que el licitador los admite
y queda subrogado en la responsabilidad derivada
de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta los pos-
tores deberán depositar, previamente, en la cuenta

de depósitos y consignaciones de este Juzgado en
la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, cuenta
número 1970-0000-06-2072/01, el 20 por 100 del
valor de la finca a efecto de subasta, devolviéndose
las cantidades, una vez aprobado el remate, a aque-
llos que participen en la misma, excepto al mejor
postor, salvo que soliciten su mantenimiento a dis-
posición del Juzgado para el caso en que el rema-
tante no consignare el resto del precio, debiendo
consignar asimismo en dicho resguardo si, en su
caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo
o en parte a un tercero identificándole adecuada-
mente.

Sexta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, al que se deberá acompañar el res-
guardo de haber realizado la consignación a que
se refiere la condición anterior, los cuales serán
abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
con la facultad de ceder el remate a un tercero,
pudiendo tomar parte en la subasta solo cuando
existan licitadores, pudiendo mejorar las posturas
que hicieren.

Octava.—Para el caso de que se hagan posturas
que no superen al menos el 50 por 100 del valor
de tasación o aun siendo inferior cubran, al menos,
la cantidad por la que se ha despachado ejecución,
incluyendo la previsión para intereses y costas, no
se aprobará el remate salvo que el Tribunal acuerde
otra cosa a la vista de las circunstancias concurrentes
en el procedimiento.

Novena.—No se puede hacer constar la situación
posesoria del inmueble.

Décima.—El presente edicto estará expuesto en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares
públicos de costumbre hasta la fecha de celebración
de la subasta, publicándose en el «Boletín Oficial»
de la provincia y «Boletín Oficial del Estado».

Undécima.—Para el caso de que la notificación
del señalamiento al ejecutado resultare infructuoso
por encontrarse en igonorado paradero, sirva el pre-
sente de notificación edictal para el mismo.

Duodécima.—En el supuesto que por causa de
fuerza mayor no pudiere llevarse a cabo la subasta
en el día y hora señalados, se celebrará el día siguien-
te hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el pre-
sente.

Barbastro, 13 de octubre de 2001.—El Juez de
Primera Instancia.—El Secretario.—60.247.$

BLANES

Edicto

La Secretaria Judicial, Concepció Borell Colom, del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Blanes,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 332/1998 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid contra Joaquín Agustí Borrás
y Rosa María Dalí Galdámez, sobre juicio ejecutivo
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y por el
término de 20 días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
17 de enero de 2002, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1657/000/17/033298, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo/a licitador/a acep-
ta como bastante la titulación existente y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta, y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de febrero de 2002, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de marzo,
2002 a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 del tipo que sirvió
de base para la segunda. Si por fuerza mayor o
causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados. Sirva el presente
de notificación de las mismas al demandado.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda en edificio plurifamiliar, calle Mónaco,
bloque B, piso 3, puerta 9. Edificio Montecarlo entre
las calles Prat de la Riba, 14, y Cristofol Colom
en el Barrio dels Pins: Finca registral 4970, tomo
2640, libro 591, folio 53, de Blanes.

Valor del avalúo: 6.800.000 pesetas (seis millones
ochocientas mil pesetas).

Blanes, 22 de octubre de 2001.—El Juez y la Secre-
taria Judicial.—60.238.

CEUTA

Edicto

Don Andrés Carreño Bolaños, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Ceuta,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 341/2000 se tramita procedimiento de artículo
131 Ley Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros
de Madrid, representados por el Procurador don
Ángel Ruiz Reina contra Juan Manuel Pedraza
Redondo y Rosana Dolores Vilches Galán, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
16 de enero de 2002 a las diez horas y treinta
minutos con las prevenciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 8.100.000 pesetas, pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca y que no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya», número 1271 0000 18 0341/00, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de febrero de 2002 a
las diez horas y treinta minutos, sirviendo el tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplición las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de marzo
de 2002, a las diez horas y treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Urbana.—Departamento número ocho.—Vivienda

Tipo E. En la planta segunda, del portal número
diecinueve, puerta primera o letra D, del bloque
veintiseis, de la barriada de los Rosales de esta Ciu-
dad, con acceso directo desde su portal y escaleras.
Consta de pasillo o distribuidor, cocina-estar-come-
dor, tres dormitorios, aseo, terraza y armario en
pasillo.

Tiene una superficie útil de sesenta y un metros
noventa y nueve decímetros cuadrados y total cons-
truida de setenta y tres metros cincuenta decímetros
cuadrados. Linda, derecha, entrando, vivienda puer-
ta 2 de la misma planta; izquierda, proyección ver-
tical del resto de finca matriz; frente, caja de esca-
leras y fondo, bloque adyacente.

Inscripcion.—La finca está inscrita al tomo 250,
folio 122 vuelto, finca número 7645 «n», inscripcion
7.a.

Ceuta, 3 de noviembre de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—60.240.$

DURANGO

Edicto

Don Enrique Sierra Martínez, Juez de Primera Ins-
tancia número 4 de Durango,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
356/01, se sigue a instancia de don Carmelo Alberdi
Uranga expediente para la declaración de falleci-
miento de don Francisco Uranga Irazola, natural
de Durango (Vizcaya), nacido el 15 de junio de
1895, vecino de Durango, de ciento seis años de
edad, quien se ausentó de su último domicilio en
Durango, calle San Roque, número 40, primero,
no teniéndose de él noticias desde 1919 en que
emigró a México, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Durango (Vizcaya), 23 de octubre de 2001.—El
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4.—56.896. y 2.a 11-12-2001

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 7 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 644/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, contra José Molina Muñoz y María del Car-
men Pérez de la Torre, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de enero de 2002, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de febrero de 2002, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de marzo
de 2002, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta
Número 29.—Piso bajo letra A, señalado con el

número veintinueve, situado en la planta baja del
edificio, destinado a vivienda. Mide ochenta y ocho
metros ochenta decímetros cuadrados de superficie
útil y linda, considerando su entrada particular: Fren-
te, rellano y caja de escalera, hueco de un patio
de luces y el local conocido en esta planta como
número ocho; derecha, entrando, la calle Cervantes;
izquierda, el piso letra B de esta planta del portal
segundo, y espalda, con la calle Íberos. Tiene dere-
cho al uso de la mitad del patio con el que linda
y al que tiene acceso.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 6 de Granada, al tomo 1.395, libro
154, folios 223, 224 y 225, finca registral número
8.839.

Tipo de subasta: 7.137.500 pesetas.

Dado en Granada a 13 de octubre de 2001.—El/la
Magistrado-Juez.—El/la Secretario.—60.242.$

LORA DEL RÍO

Edicto

Don Carlos Augusto de la Fuente de Iracheta, Juez
de Primera Instancia número 2 de Lora del Río.

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 79/01, se
sigue expediente de jurisdicción voluntaria sobre

declaración de fallecimiento de don Felipe Montaño
Merchán, a instancias de doña Maximina Montaño
Sánchez, representada por la Procuradora señora
Gómez Álvarez y del que resulta que don Felipe
Montaño Merchán, nacido en los Santos de Mai-
mona (Badajoz), el día 6 de junio de 1894, estaba
casado con doña Carmen Sánchez Magro y que
abandonó el hogar familiar, sito en la localidad de
Alcolea del Río (Sevilla), en el año 1935, no tenién-
dose desde dicha fecha, noticias directas del citado
señor.

Y para que conste y poner en conocimiento la
existencia del expediente a tenor de lo establecido
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, expido y firmo el presente en Lora del Río
a 25 de abril de 2001. Doy fe.

Dado en Lora del Río a 25 de abril de 2001.—El
Juez.—57.139. y 2.a 11-12-2001

LLANES

Edicto

Don Eduardo Luis González del Campillo Cruz,
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción de la villa de Llanes y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio de menor cuantía con el
número 32/2001, a instancia de doña María Josefa
Peláez Rodríguez y don Juan Ramón Valle Bada,
contra don Agustín García Muñiz, don Agustín y
don Imanol García Aladro, en cuyos autos he acor-
dado emplazar a los demandados para que com-
parezcan en autos en legal forma en término de
diez días, con apercibimiento de que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Llanes, 27 de junio de 2001.—El Juez.—La Secre-
taria.—59.332.$

MADRID

Edicto

Doña María José García-Galán San Miguel, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 95/1988, se tramita procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima»,
contra don Rafael Fernández Córdoba y otros, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
8 de enero de 2002, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la suma
de 5.200.000 pesetas, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en la sucursal del Banco
Bilbao Vizcaya, número 4070, número 2438, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-


